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ÂBHTRAm »01
Ministerio de la Vivienda

DECRETO 1445/1965, de 3 de junio, 
por el que se regula el arrenda
miento forzoso de las vivienda.^ 

. construidas con la protección del 
Estado, no enajenadas en los pla
zos legales, y el desahucio de los 
arrendatarios que no las utilicen 
o las tengan habitualrhenté deso
cupadas. (“Boletín Oficial del Esta
do” del día 7).
El acuciante problema de la vi

vienda objeto siempre de especial 
atención por parte del Gobierno' ps- 
timulando la construcción mediante 
la concesión de beneficios fiscales y 
económicos determinados en la vi
gente Legislación protectora, obliga 
a adoptar medidas tendentes, de una 
parte, a evitar la especulación con 
aquellas viviendas que calificada.? pa
ra su venta, una vez terminada la 
construcción, no son enajenadas con 
el fin de obtener mayores beneficios 
cuando su precio de venta no está 
sometido' al límite legal o, aun están
dolo, no son cedidas por motivos es
peculativos al margen de la Ley y, 
de otra, a obligar que tales vivien
das, al no .ser enajenadas “dentro de 
los plazos previstos en las disposi
ciones vigentes, sean cedidas en 
arrendamiento, sistema de cesión que 
ba de estimularse', conforme al es
píritu de la Ley de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno, por la que se aprobó el Plan 
Nacional de la Vivienda para el pe
ríodo, mil novecientos sesenta y uno- 
mil novecientos setenta y seis.

Asimismo se estiman convenientes 
medidas encaminada'S a combatir la 

desocupación injustificada de vivien
da, o qule se hallen habitualmente 
deshabitadas, por los inquilinos o 
usuarios, con evidente daño de ^a 
finalidad perseguida por la legisla
ción protectora, al privar de su uti
lización a quienes realmente las ne
cesitan para constituir en ellas el 
hogar familiar. ,

A tales fines y sin perjuicio de 
aplicar a’ los infractores las normas 
sancionadoras vigentes de la legisla
ción de Viviendas construidas con la 
protección del Estado, a quienes a 
su vez se les facilita el poder solici
tar la descalificación voluntaria con 
la consiguiente devolución de los be
neficios económicos y fiscales obte
nidos, se- considera llegado^ el mo
mento de dictár una norma con 
rango de Decreto que permita Ja 
aplicación a esta clase de vivendas, 
en todo el territorio nacional, de las 
medidas previstas en la disposióión 
adicional segunda de la vigente L.ey 
de Arrendamientos Urbanos de vein
ticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, dado su 
carácter supletorio de las Leyes es
peciales protectoras de., viviendas, de 
conformidad con el apártado tercero 
de su artículo primero, y en aten
ción a causes' de evidente necesidad 
social.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro! de- la Vivienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión celebrada el día veinti
séis de mayo de mil novécientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Cuando los pro

motores de viviendas construidas con 
la protección del Estado para venta 
no las hayan enajenado en el plazo 
previsto en las disposiciones vigen

tes, estarán obligádos a cederías en 
arrendamiento, a cuyo efecto serán 
requeridos por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Viví end.a 
a fin de que en el plazo de tres meses 
a contar de la fecha del requerimien
to presenten para su visado los opor
tunos contratos de arrendamiento 
o, en otro caso, soliciten la descali
ficación voluntaria de las viviendas, 
conforme al artículo noventa y ocho 
del Reglamento de veinticuatro' de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Artículo segundo.—Las viviendas 
construidas con la protección del 
Estado no podrán estar desocupadas, 
por lo que, una vez acreditada la no 
ocupación, la Delegación Provincia'! 
del Ministerio de la Vivienda reque
rirá al propietario a ,fin de que en el 
plazo de tres meses a contar de la 
fecha del requerimiento aporte, el 
contrato o contratos de cesió'n en 
propiedad, arrendamiento o acceso 
a la propiedad, según proceda, a fa
vor de persona que ostente la cuali
dad de cabeza de familia o acredite 
la utilización de la vivienda o, en 
otro caso, presente solicitud de des
calificación voluntaria.'

Artículo tercero.-Transcurridos los 
plazos establecidos en los artículos 
anteriores Sin cumplimentar el pro
motor o propietario el requerimiento, 
la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda lo pondrá ^ 
conocimiento . d e 1 Gobernador Civil 
de la provincia a los efectos y apli
cación de lo dispuesto en el apartado 
a) de la disposición adicional segunda 
d'e la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos de veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. La renta exigible será la 
determinaida en la cédula de califica
ción definitiva.
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Artículo cuarto.—Los inquilinos o 
usuarios de vivendas construidas con 
la protección del Estado que no las 
utilicen o las tengan habitualmente 
desócupadas incurrirán en la infrac
ción grave a que se refiere el aparta
do c), norma segunda, del artículo 
primero del Decreto de dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta, 
con la sanción aplicable al número 
segundo del artículo tercero.

Una vez firme la resolución dicta
da en expediente sancionador ins
truido conforme al citado Decreto, 
se dará traslado de aquélla al Gober
nador civil de la provincia a los efec
tos. del desahucio previsto en el 
apartado b) de la disposición adi
cional segunda de la citada Dey de 
Arrendamientos Urbanos!

Artículo quinto.—^Se exceptúan de 
lo dispuesto en el párrafo , segundo 
del artículo anterior aquellos casos 
en que proceda el desahucio adminis
trativo conforme a las disposiciones 
legales vigentes, los que se somete
rán a sus propias normas.

Artículo sexto.—Se autoriza al Mi
nistro de' la Vivienda para dictar las 
disposiciones complementarias perti
nentes en aplicación de lo establece 
do en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a tres de 
junio de mil novecientos sesenta v 
cinco. —FRANCISCO FRA NGO. —El 
Ministro de la Vivienda. .Tose mart.¿ 
M.ARTTNEZ SANCHEZ-ARJONA.

1.952

DECRFJ'rO 1Í46/1965 de 3 de junio, 
por el que se fija la. renta inicial 
de las viviendas subvencionadas y 
se modifica su financiación. (“Bo
letín Oficial del Estado” del día 7t
La Ley de trece de noviembre de j 

mil novecientos cincuenta y siete y 
el Decreto de veintidós del mismo ; 
mes y año disponen que la renta ¡ 
inicial de las viviendas subvencio- ¡ 
nadas se fijará en función de la su
perficie útil, y que esta renta inicial 
se revisará anualmente para ajustar
la a las variaciones del índice de 
coste de vida. El Decreto de cuatro 
de julio de mil novecientos sesenta 
y tres estableció la renta que había 
de regir en el año mil novecientos 
sesenta y cuatro; y en cumplimiento 
de las aludidas disposiciones se de
termina por el presente Decreto la 
que' ha de regir en el año mil nove
cientos sesenta y cinco- para las Vi
viendas calificadas provisional o defi
nitivamente en la fecha de su 
publicación.

Por otra parte el aumento del ni
vel de vida del país se traduce, en 
cuento al sector vivi-enda, en una ele
vación de los módulos mínimos de 
habitabilidad, en la exigencia de una 

mejor calidad constructiva y de orde
nanzas más rigurosas, que llevan 
aparejado un incremento del costo de 
la construcción, por lo que es preci
so, con independencia de la revisión 
anual .de la renta de las viviendas 
subvencionadas, fijar la correspon
diente a las nuevas construcciones 
en cuantía necesaria, a fin de con
seguir dichos objetivas.

Las nuevas rentas, que permitirán 
mejorar la calidad de las construc
ciones y adecuarías a la demanda 
actual, requieren que se modifique el 
sistema de financiación, a fin de que 
no se incremente el esfuerzo eco
nómico del usuario- cuando éste cons
truya o adquiera la vivienda.

Por esta razón se amplía el présta
mo complementario de- novecientas 
pesetas metro cuadrado a las vivien
das cuya superficie sea igual o supe
rior a setenta y cinco metros cuadra- 
dios construidos, aplazándose en cin
co años la iniciación del reintegro de 
dicho préstamo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Vivienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
en su reunión del día veintiséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.

DISPONGO :
Artículo primero.— De conformi- 

-dad con el párrafo segundo del ar
tículo décimo de la Ley de trece de 
noviembre de m 11 novecientos cin
cuenta y siete. Decreto de veinticua
tro de enero- de mil novecientos cin
cuenta y ocho y Orden de uno de 
marzo del mismo aña, se fija la renta 
mensual por metro cuadrado de su
perficie útil de las viviendas subven
cionadas calificadas provisional o de
finitivamente antes de la publicación 
del presente Decreto, en las siguien
tes cifras;

Al Nueve con cuarenta y cinco 
pesetas para las construidas en po
blaciones de más de cien mil habi
tantes.

B)- Ocho con noventa y ocho pese
tas para las emplazadas en poblacio
nes con un censo comprendido entre 
cien mil y veinte mil habitantes.

C) Ocho con cincuenta y una pe
setas para las incluidas en las res
tantes poblaciones.

Entre las poblaciones del apartado 
Al se comprenderán lus localidades 
incluidas en las comarcas urbanísti
cas de Madrid, Barcelona, Valencia 
y Bilbao, definidas por las Leyes de 
dos de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, tres de diciembre dé 
mil novecientos cincuenta y tres, 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis y uno de mar
zo del mismo- año, así como las de 
Alcalá de Henares y Aranjuez, en la 

provincia de Madrid; Tarrasa y Sa
badell, en la de Barcelona; La La
guna, en la de Santa Cruz de Teneri
fe; La Línea de • la Concepción, 
Algeciras y Rota, en la de Cádiz;, 
Avilés, en la de Asturias; Santurce, 
Portugalete y Basauri, en la de 
Vizcaya. -

Artículo segundo.—En las vivien
das subvencionadas que se califiquen 
provisionalmente a partir de la pu
blicación del presente Decreto, se 
fija como renta mensual por metro 
cuadrado de superficie útil las si
guientes cifras, que se aplicarán .se
gún la clasificación de poblaciones 
que se contienen en el artículo pri
mero de este Decreto :

Poblaciones incluidas en el aparta
do A), trece pesetas.

Poblacio-nes incluidas en el aparta
do B), doce con treinta y cinco pe
setas.

Poblaciones incluidas en el aparta
do C), once con setenta pesetas.

Artículo tercero.—A tenor del ar
tículo noveno de la Orden de uno de 
febrero de mil novecientós cincuen
ta y ocho- los alquileres resultantes 
podrán ser incrementados, por razón 
de servicios, con los siguientes por
centajes mensuales; Portería, diez 
por ciento; ascensor, diez por ciento, 
y calefacción, veinte por ciento-, 
siempre que estos servicios se pres
ten por el propietario del inmueble.

Artículo cuart.o.—-Los p-romorores 
de viviendas subvencionadas -que se 
califiquen provisionalmente, a partir 
de la fecha de publicación de este 
Decreto, con superficies construidas 
entre setenta y cinco y ciento cin
cuenta metros cuadrados, tendrán de
recho a un préstamo comple-menta- 
rio de novecientas pesetas por me
tro cuadrado construido. El progra
ma y distribución de las viviendas 
quedará al libre criterio- de los pro
motores, pero en todo caso, cuando 
la superficie de las viviendas exceda 
de noventa metros cuadrados, cad.a 
una de ellas estará compuesta por 
un minimo de cinco piezas habita
bles y dos cua-rtos de aseo-, con lava
bo y ducha e inodoro.

Artículo quinto.—La obligación de 
pago d-e intereses y cuotas de amor
tización de los préstamos comple
mentarios que se concedan para la 
construcción de viviendas subven
cionadas destinadas a venta no será 
exigible hasta que transcurran cinco 
años desde la calificación definitiva 
del expediente respectivo. .

Así lo dispongo por este Decreto, 
dado en Madrid a tres de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco.^ 
GRA NGISCO FRANCO.— El Min te
tro de la Vivienda, Tose María M.Or
tinez SaNCHEZ-A RJONA. .

1.95.3
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iDminsediiH paosiadAi

eOBIERNO CIVIL

Circular num. 147/65
En el día de la fecha, ha sido jura- 

■mentado, por este Gobierno Civil, 
don Julian Rodríguez Gutiérrez, (LO- 
mo guarda jurado por la Asociación 
de Cazadores y Agricultores de Cas
tilla la Vieja, establecida legalmente 
en esta provincia, e inscrita, tam
bién, en las de Palencia, León, Bur
gos, Logroño, Soria, Segovia, Avila, 
Salamanca y Zamora.

Lo que se hace público, en este 
periódico oficial, para general cono- 
cim-iento y efectos.

Valladolid, 15 de junio de 1965.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

EDICTO

Don José Pérez Bustamante, . gober
nador civil, presidente de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos de Valladolid, por el pre
sente;
Hago saber: ' Que concedido por 

'Orden de la Presidencia del Gobier
no de 3 de julio de 1964; el beneficio 
de expropiación forzosa a la empresa 
“Félix Lucio Díez”, como acogida al 
régimen del Polo de Desarrollo' In
dustrial de Valladolid; cumplidos 
oportunamente 1 os trámites estable
cidos en los artículos 2, 3 y 4 del 
Decreto 2.854/64. ^de 11 de septiembre, 
y dictada por el Ministerio de Indus
tria con fecha 31 de mayo próximo 
pasado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
citado, resolución declarando justifi
cada, a los fine.s del proyecto de ins
talación de la planta industrial ■ de 
Ja referida empresa, la necesidad de 
la superficie de 1.745 metros, cuadra
dos, corresp-ondientes a una parcela 
de terreno situada «n el término mu
nicipal de Valladolid, cuya descrip 
ción es la siguiente;

Parcela de terreno sita en los lími
tes del Polo de Desarrollo de Valla
dolid, de una superficie de 1.745,5 
metros cuadrados, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de, Valladolid 
a nombre de “El Motor Nacional, So
ciedad Anónima”, lindante al Norte, 
con la finca propiedad de Finan- 
zauto; Sur, con finca propiedad de 
don Félix Lucio Díez; Este, con la 
futura calle de Abundio Lajo y Ma
nuel Herrero, y Oeste, con cañada y 
carretera de Burgos a Portugal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6.” del Decreto 
-antes citado, en relación con 

el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, se hace público 
que, el día 8 del mes de julio de 1965, 
a las doce horas, se procederá a le
vantar el acta previa a la ocupación 
de la finca descrita, publicándose este 
edicto en el Boletín Oficial del 
Estado, “Boletín Oficial” de la 
provincia, diarios de Valladolid- y '’'a- 
blón de anuncios del Exorno. Ayun
tamiento de esta capital, para cono- 
ciniiento de las personas que puedan 
ser titulares de derechos sobre los 
citados inmuebles.

Valladolid, 21 de junio de 1965.— 
José Pérez Bustamante.

2.003

EDICTO

DE

Don .losé de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contenciosoi-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el húmero 107 de 1965, a nombre de 
don Mariano Aldea del Pozo, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de Valla
dolid. de 5 de abril de 1965, resol
viendo expediente contradictorio^ so
bre declaración de ruina .de la casa 
número 23, de la calle de Gamazo, de 
esta capital,, propiedad del recurren
te, cuya resolución acordó no proce
día declarar en estado de ruina, en 
ninguno de sus grados, dicha finca, 
y contra cuyo acuerdo interpuso' re
curso de reposición que manifiesta 
no ha sido resuelto, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el “Boletín Oficial” 
de la, provincia, para que llegue a 
Gonocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener' algún de
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, número 
l.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dadd en Valladolid, a quince de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.—.losé de Castro Grangel.

1.983

Juzgaflos íle upimiipa insíancia e InstPUGCión
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don .José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción del 
número uno de Valladolid y su 
plartido. ’ '
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 

civil, dimanante del sumario número 
287-64, Ley 9-5-50, contra Feliciano 
Almendro Martínez, para la exac 
ción por la vía de apremio' del pago 
de las costas procesales, y en provi
dencia de esta fecha he acordado' .sa
car a la venta, en pública subasta.' 
de los siguientes bienes embargados 
a dicho procesado:

Una 'motocicleta marca Vespa, ma
trícula VA22.699. la cual se encuen
tra en estado de seminueva, la cual 
ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de quince mil pesetas. Cita
da motocicleta se encuentra de.po<si- 
tada en este Juzgado.

ADVERTENCIAS

1 .^ ’ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dos del próximo- mes de julio, a 
las doce horas.

2 .^ Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar ore- 
viamente, en la mesa del Juzgado^ o 
establecimiento público destinado .al 
efecto., un diez por ciento del tipio de 
tasación, sin cuyo requisito no se 
admitirá postura alguna, no admi
tiéndose posturas que no cubran la.s 
dos terceras partes del tipo que sir
ve de tasación.

Dado en Valladolid, a once de ju
nio' de mil novecientos sesenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, ^Ahgel Mingo.

1.973-1.543

4 ^-OLMEDO
Don* Francisco Martínez Posada, se

cretario accidental del Juzgado de 
Olmedo y su partido.
Doy fe: Que en el juicio de menor 

cuantía, al que luego me referiré, se 
dictó la siguiente:

Sentencia.—Olmedo dieciséis de ju
nio .de mil novecientos sesenta y 
cinco. Don Luis Manuel López Mora, 
juez de primera instancia de Olmedo 
y su partido, habiendo visto los nre- 
sentes autOxS declarativos de menor 
cuantía, seguidos entre partes, dé la 
una y como demandante, doña An
drea Arranz Muñoz, mayor de edad, 
viuda, vecina de Valladolid, represen
tada por el procurador don Felipe 
Hernanz de Nicolás y defendida en 
concepto de pobre por el letrado se
ñor Hernández León, y de la otra, 
como demandado, don Juan Arranz 
Muñoz, don Cirilo. Arranz Muñoz. 
herederO'S de doña María Arranz Mu
ñoz, herederos de doña Emilia 
Arranz Muñoz, doña Eulogia y doña 
Felisa Arranz Muñoz, de lO'S que han 
comparecido tan sólo don .luán 
Arranz Muñoz, mayor de edad, casa
do, carpintero, vecino de Pedrajas de 
San Esteban, que ha estado represen
tado por el procurador don Cándido
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Yanguas Hernández y defendido por 
el letrado señor Torés Hernández, 
sobre división de cosa común; y

Fallo: Que sin entrar en el fondo 
del asunto debo desestimar y deses
timo las peticiones de ambas partes 
sin hacer expresa mención en cuanto 
a las costas. Y así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo 
Huis Manuel López Mora.-Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Felisa Arranz Muñoz, 
cuyo paradero se desconoce, así co
rno a los herederos desconocidos de 
doña María y doña Emilia Amánz 
Muñoz y doña Eulogia Arranz Mu
ñoz, vecina de Segovia, extiendo y 
firmo el presente para su inserción 
‘en el “Boletín Oficial” de la’ provin
cia, en Olmedo, a dieciocho de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
Francisco Martínez Pasada.

1.978

Junto ne ndijFSLiFEs y Snoienaciones 
lie la î? Región SKlilitar

Expediente num. 28/65
El día 30 de julio de 1965, a las 

once horas, se reunirá esta Junta, 
en la calle del León, numero 11 
—Valladolid— para adquirir, por 
subasta, 687,72 Qms.' de carbón hor
nos para Establecimientos de Inten
dencia de la Región, en el segundo 
serhestre del año en curso.

Los pliegos de bases e informes, 
pueden examinarse, en esta Junta, 
los días hábiles; siendo de cuenta 
de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

EDICTO

Yo, Rafael Valverde Lergo, notario 
de] Ilustre Colegio de Valladolid, 
como sustituto delà Notaría de Ma
yorga, que se encuentra vacante.
Hago saber: Que a requerimiento 

de don Dionisio Pastrana Martínez v 
don Francisco y don Nicolás Arias 
Pastrana, actuando en nombre pro
pio, y, además, don Francisco Pas
trana Martínez., en representación de 
su hermana doña Felisa Arias Pas
trana, estoy tramitando un acta de 
notoriedad para acreditar que les 
pertenece, por prescripción, los si

guientes aprovechamientos de aguas 
públicas:

1) De la propiedad de don Dioni
sio Pastrana Martínez. La derivación 
de las. aguas se efectúa directamente 
del río Cea, por su margen derecha, 
en un punto que no tiene denomina
ción especial, situado en el lindero 
Sur de la finca a cuyo riego se desti
na. Su objeto es el riego de una 
hectárea y veinte áreas de la total 
extensión de la finca propiedad del 
requirente, al Camino del Molino de 
Arriba, término de Mayorga. El 
aprovechamiento se utiliza durante 
los meses de abril a octubre, inclusi
ve, y.el volumien del agua consumi
da, aproximad'amente, es de un li
tro y dos decilitros por segundo.

2) De la nuda propiedad de don 
Francisco Arias Pastrana. Se deriva 
de la margen izquierda del río Cea. 
en un punto que no tiene denomina
ción especial y está situado en el 
lindero Norte de. la finca a cuyo rie
go se destina, si bien parte Me la 
superficie de la misma se riega por 
el sistema de vasos comunicantes a 
través de una tubería subterránea; 
su objeto es el riego de la finca 
propiedad del requirente, a la Senda 
de la Noria o Vega de Arriba, de 
una hectárea, noventa y ocho- áreas; 
se utliza durante los mese.s de abril 
a octubre, inclusives; y el volumen 
del agua consumida es de dos litros 
por segundo, aproximadamente. La 
relacionada finca radica en al térmi
no de Mayorga.

3) De la nuda propiedad, de doña 
Felisa. Arias Pastrana, a) Se deriva 
de la margen izquierda del río Cea, 
en un punto que no tiene denomina
ción especial, situado al Suroeste de 
la finca a cuyo riego se destin,a, de 
la requirente, al pago Entre-Ríos o 
Redonda de la Vega de Arriba y 
Senda de la Noria, término de Ma
yorga, siendo la superficie que se 
riega de dos hectáreas, ochenta v 
nueve áreas y ochenta centiáreas: 
se utiliza durante los meses de abril 
a óctubre, inclusives, y el volumen 
del agua consumida es, aproximad-i- 

■ m-ente, de dos litros y tres cuartos 
por segundo.

b) Se deriva^ de la margen iz
quierda del río Cea, en un punto que 
no tiene denominación especial y 
está situado- en el lindero' Norte de 
la finca a cuyo riego se destina, de 
la requirente, al pago de la Serran .a 
o Vega de Arriba, término de Ma
yorga, de cuarenta y siete áreas y 
veinte centiáreas; se utiliza dúrante 
los meses de abril a octubre, inclusi
ves, y el volumen de agua consumi
da es de medio litro por segundo 
aproximadarn ente.

41 De la nuda propiedad de don 
Nicolás Arias Pastrana, al Se deriva 
de la margen derecha del río Cea, 
en un jiunto que no tiene denomina

ción propia y está enclavado en el 
lindero Sur de la finca de la requi
rente, a cuyo riego se -destina, al pa
go Paredón de San Martín, término 
de Mayorga, de dos hectáreas y 
ochenta y ocho áreas, de las cuales 
se riegan solamente una hectárea; 
se utiliza durante los meses de abril 
a octubre, inclusive, y el volumen 
del a’gua consumida es de un litro 
por se'gundo aproximadamente.

b) Se deriva de la margen dere
cha del río Cea, en un punto ai 
Nordeste de la finca a cuyo i‘iego se 
destina, y cuyo puntO' carece de 
nombre propio; el objeto- del mismo 
es el riego de la finca del requirente, 
al pago del Prado de la Teja, térmi
no de Mayorga, ^de- una hectárea y 
catoce aheasyQy aje utiliza duirante 
lo-s meses de abril a octubre, inclusi
ves, siendo el volumen del agua con-, 
sumida de un litro y un decilitro 
por segund-o aproximadamente.

5) De la nuda propiedad de don 
Francisco, don Nicolás y doña Felisa 
Arias Pastrana, por terceras partes 
indivisas. Dos aprovechamientos de
rivados de la margen izquierda del 
río Cea, a través, en cada uno de 
ellos, de un canal que tiene una Lon
gitud, aproximada, de cincuenta y 
cin-oo metros. Los. puntos de donde 
se derivan no tienen denominación 
especial, estando situado el primero 
en el lindero Norte de la finca a cu
yo riego- se destina, en el límite con 
la propiedad de doña Rosario Marín, 
y el segundo en el lindero Noroeste, 
en el .límite de la finca de -don Deme
trio Fernández; el objeto de los mis
mos es -el riego total de la finca de- 
tos requirentes, al p a go de Canta
rranas, titulada el Cuquillo y Magar
za, de una hectárea, treinta y tre.s 
áreas y veinticuatro centiáreas, utili
zándose durante los meses de abril 
a octubre, inclusives, y siendo el 
volumen del agua consumida de un 
litro treinta y tres centésimas .de 1i- 

; tro. aproximadam-ente, por segundo, 
i Los aprovechamientos relaciona- 
‘ dos c-orresponden a los requirentes- 

por venir poseyéndolqs sin interrun- 
¡ ción. quieta y pacificamente, a títu- 
i lo de dueños,. por sí o por sus cau- 
! santes. desde hace .más die treinta 
- años.
- Ho que se hace saber a los efectos- 
i prevenidos en la regla 4.^ del a-rtícu- 
; lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
í para que cuantos puedan ostentar 
i algún derecho contradictorio' lo ''■x- 
j pongan, y justifiquen dentro del ^.ér- 
! núnp .(1^.treia¿íu--^í^s hábiles. 
i , 8. de .i un i o de
| IFuA—Rafael Valveipe Hergo.
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